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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con Iundamenlo en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Eoolégico y Ia Proteccien al Ambienle: 1. 2 fraccién I. 3 fraccién Ii. 30. 31. 32 y
33 del Reglamenlo en Malaria de Registros. Autorizaciones de Imponacibn y Expodacién y Ceruncados de Exgonacién de Plaguicidas. Nutrienles Vegetales y Sustancias y
Malen‘ales Taxicos o Peligroscs: 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secrelaria de Medio’Ambienle y Recursos NaturaIes: el Acuerdo que Estableca Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de las Dependencies que integran la Comisién Inlersecrelarial
para 91 Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Ferfilizantes y Sustancias Téxicas‘y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién
y exponacién esté sujela a regulacibn por pane de la Secretaria de Medlo Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apllcables. se explde Ia presente autorizacién
de importacion a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL RED. 6 c.u.R.P. VIGENCIA INICIAL
INEOS STYROLUTION MEXICANA s A. DE 0.v :j
BOULEVARD DE LOS Rios KM 1 + 800 CORREDOR INDUSTRIAL ALTAMIRA SME1 10103451 2 4 A60 2017
c.P. 89600. ALTAMIRA TAMAULIPAS
Teléfono 01(833) 2606200 V'GENC'A F'NAL
Correo jesus.gutierrez@styrolution .com 10/09I2018

NOMBRE COMERCIAL
BUTADIENO
NOMBRE QUIMICO I IUPAC A
NIA \
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO I

IV LIGERAMENTE TOXICO 106-99-0 GAS
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
99.5 4
CANTIDAD " ' UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT , FRACCION ARANCELARIA
30.000.000 KILOGRAMOS ‘ 30.000000 [ KILO 2901 124,01
OBJETO DE LA IMPORTACION
FABRICACION DE RESINAS ESTIRENOPBUTADIENO ACRILONITRILO

PAIS DONDE SE ELABORA 0 PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO » ‘ 7 I , ‘
TUR TWN ZAF , ZAF TUR TWN ALTAMIRA. TAMAULIPAS‘;

Ejército Nacional No. 223. Col. Ana'huac. C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo.
Ciudad de Méxicp. Tel. 01 (55) 5490 090(0 www.5emamat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presenle autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglarnentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la malaria.

ll. Esta auton'zacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
_ presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dar'Io den‘vado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera ofiginarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforrne a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal cie Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En case deocurrir un derrame, infiltracién. descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente. debera' avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proleccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo [as
acciones contenidas en su Erggrama-de, medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Informative:
Para Ia expedicién de la presenle autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nI'Imero 17330012130661
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros. Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presenle.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi. Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuerlos y Fronterae.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de‘Riesgo de Plantas en Opera‘cién Gubernamental.- Presente.
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